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Dias laborables Domingos - festivos 
Condiciones no recuperables 

-

I 
Dos prl- I De 22.00 a De 22.00 

Categorías meras .6.00 o diez Diurnas a 6.00 
horas primeras 

Jefe 2." ......... " ....... 19.00 24.00 24.00 30.00 

17.00 21,50 21.50 27,00 

Oficial l." ... ........ ... 

15.00 19.50 19.50 25.50 

Oficial 2." .............. 13.50 17.00 17.00 21.50 

Auxiliar .... ............ 12.50 16.00 16.00 20.00 

RECARGO PARA LAS RESTANTES CATEGORIAS 

Las categorias agrupadas en el anexo 1 bajo el titulo de 
«otros puestos no incluidos en las escalas anteriores» per
cibirán como recargo por trabajos en horas extraordinarias los 
establecidos en este anexo III para categorías afines del mismo 
o similar grupo profesional y en idénticas condiciones de joro 
nada y sueldos. 

ANEXO IV 

ACLARACION DE LAS FORMULAS DE REMUNERACION 
TOTAL DE PROD1.TCTIVIDAD SISTEM:A «'GOMBERT» 

La lliplicación de la fórmula general de retribución expuesta 
en el artículo 35, R = A x B xC. a los distintos grupos profe
sionales. de acuerdo con la modalidad de su trabajó; presenta 
las siguientes particularidades: 

a) OPERARIOS A CONTROL DIRECTO. 

El personal que esté controlado directamente por el proce
dimiento de fijación «a priori» del número de unidades de 
trabajo (Gh) percibirá. como ya se estipuló en el articulo 35. 
una remuneración total de productividad de acuerdo con la 
fórmula 

R= AxBxC 

teniendo los simbolos empleados en esta fórmula el mismo 
Significado que en el citado artículo. 

Cuando algún trabajo, por su índole muy especili.l. no sea 
susceptible de valoración «a priori», y deba realizarlo un ope
rario que tr3ibaje normalmente a control direct<>, se le abo
nará en su cuenta como valor de tr3ibajo laS siguientes uni· 
dades: 

siendo: 
C , = K. x G x HCI 

HeI = Las horas invertidas en ese trabajo (control indi
recto). 

G = Su actividad acumulada durante el trabajo a control 
directo. 

K¡ = Un coeficiente determinado con arreglo a la siguiente 
tabla: 

Porcentaje de horas totales invertidas en trabajo a 
control indirecto frente al total de horas de presencia 

de) Centro. taller o zona en cuestión (operarios, 
productores directos) 

K. 

Inferior al 10 por 100 ........ .. ................................ 1 
Inferior al 20 por 100 .. .. .. .................................... 0,9 
Inferior al 30 por 100 .. ...... ...... ............................ 0.85 
Superior al 30 por 100 .... ................................ ... 0.8 

Las horas de interrupción o paro no IDlputables al opera
rio. de acuerdo con el articulo 41, serán abonadas al jornal 
calificado correspondiente. 

b) OPERARIOS A CONTROL INDIRECTO. 

En el caso de operarios trabajando permanentemente a con
trol indirecto (gruístas, embragadores. etc.>. se les aplicará la 
fórmula 

R=AxBxC 

Días laborables Domingos festívos 
Condiciones no recuperables 

-
Dos prl- De 22.00 

Categorías meras 
\ De 22.00 a 
6.00odiez Diurnas I a 6.00 

horás prlIrteras 

SUBALTERNOS 

Jornal base Conve- 12.50 16.00 16.00 20.00 nio: 2.760 .......... . 

Jornal base Conve- 13.00 16.50 16.50 20.50 nio: 2.860 .......... . 

Jornal base Conve 13.50 17.00 17.00 21.50 mo: 3.100 ........... 

Jornal base Conve- 14.50 18.00 18.00 22,50 
nio~ 3.500 .......... 

en la cual A y B siguen teniendo el mismo Significado que 
en el artículo 35, y 

C = K , x G m x He! 

siendo Gm la actividad media mensual de los operariOS direc
tos de su zona o taller, HeI las horas a control mdirecto 
del operario en cuestión y K 2 un coeficiente a determinar por 
el Departamento de Organización. variable en función de la 
saturación de este personal y con límites extremos iguales a 
0.8 y 0,9. 

RESOLUCION de la Dirección General de Promo
ción Social por la que se declara desierto el con
curso pÚbltco convocado con fecha 19 de enero 
de 1967, para la adjudicación de las obras de la 
Universidad Laboral de Eibar. · 

Vista la propúesta recogida en el acta de 8 ·de febrero de 
1967 qUe eleva la Mesa designada para la apertura de pliegos 
del concurso público convocado en el «Boletín Oficial del Es
tado» de 19 de enero de 1967 para la adjUdicación de las obras 
de la Universidad Laboral de Eibar. de conformidad con lo 
establecido en el artículo U del pliego de condiciones. 

Esta Dirección General ha resuelto declarar desierto el re
ferido concurso. 

Lo que comunico a V . S. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. S . muchos años 
Madrid, 13 de feb~o de 1967.-El Director general. Jefe 

del Servicio de Universidades Laborales, Alvaro Rengifo CeJ
derón. 

Sr. Secretario general del Servicio de Universidades Laborales. 
Casa. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

DECRETO · 328/1967, de 25 de febrero, por el que 
se autoriza a «Compañía Ibérica Refinadora de Pe
tróleos, S. A.» (PETROLIBERJ . la ampliación de 
la capacidad de refino desde dos millones de tone
ladas año hasta cuatro millones de toneladas año. 

La <<Compañía Ibérica Refinadora de Petróleos, S. A.», ha 
solicitado autorización para ampUar en dos millones de tone
ladas de petróleo crudo por año la capacidad nominal de refino 
de la factoria instalada en La Coruña. La prOducción total de 
esta ampliación será destinada a la exportación. 

La ampliación solicitada tendrá como objeto esencial la me
jora de los costes a través de la explotación de una refineria 
de capacidad doble a la actual y de una más adecuada es
tructura de la inversión total de la plantd.. Ello aconseja re. 
solver favorablemente la petición formulada. lo cual en nada 
afecta a los planes del Gobierno en orden al abastecimiento 
del mercado del área del Monopolio de Petróleos. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y preVia 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veinticuatro de febrero de mil novecientos sesenta y siete, 
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DISPONGO: 
Artículo prlmero.--'--Se autoriZa a la «Compañia Ibérica Re

finadora de Petróleos S. A.», para ainp1íwr la capacidad no
mmal de su refinería de La Coruña, actualmente de dos millo
nes de toneladas de petróleo crudo por año, hasta cuatro mi
llones de toneladas anuales . 

Artículo segundo.-Uno. La producción obtenida en virtud 
de la ampliación se destinará íntegramente a la expOrtación. 

Dos. No obstante lo anterior, el Gobierno, en caso de nece_ 
sidad, podrá disponer que la producción . de la ampliación de 
la refinería se destine al mercado nacional. 

Artículo tercero.-Uno. No serán de aplicación a la á.in.
pliación qUe se autoriza en el artículo prilnero los befieficios 
de «interés nacional» otorgados a «Compañia Ibérica Refina
dora de Petróleos, S. A.», poa- Decretos ochocientos treinta/mil 
novecientos sesenta y uno, dos mil veintidós/mil novecientos 
sesenta y uno y cuatrocientos ochenta/mil novecientos sesenta 
y tres. 

Dba. De la presente autoriZación no podrá derivarse ningún 
compromiso de suministro de crudos, ni serán de aplicación a 
la ampliación que se autoriza los artículos cuarto, quinto y 
sexto del Decreto ochocientos treinta/ mil novecientos sesenta 
y uno, de ocho de mayo. 

Articulo cuarto.-La «Compañia Ibérica Refinadora de Petró
leos, S. A.», podrá, previo cumplimiento de las diSposiciones vi
gentes en materia de regímenes de comercio y de cesión ' de 
divisas, importar las materias primas qUe se precisen para la 
explotaoión de la ampliación concedida y para realiZar todas 
las operaciones o manipulaciones industriales necesarias para 
la obtención de los productos refinados o de aquellos otros 
cuya elaboración fuese expresamente autorizada por el Minis
terio de .Tndustria, así como para el almacenaje de las prime
ras materias, prOductos intermedios y terminados. 

Artículo qUinto.-La ampliación deberá establecerse de acuer
do con la técnica más avanzada, tanto en el proceso de refino 
como en el transporte, Carga y descarga de los productos y 
depuración de las aguas residuales. Deberá disponer de los 
elementos necesarios para impedir la difusión a la atmósfera 
de humos o gases nocivos, molestos o peligrosos. 

~a «Compañía Ibér.ica Refinadora de Petróleos, S. ('>..», de. 
bera ajustar su capacldad total de refino a las prescnpclOnes 
establecidas por las disposiciones vigentes y deberá disponer 
de instalaciones adecuadas para la recepCión y depuración 
de las aguas de deslastre de los buques-tanques, quedando ab
solutamente prOhibido cargar prodUCtos refinados a aquellos 
buques-tanques que hayan deslastrado total o parcialmente en 
el curso de su viaje a la refineria, siendo responsable del cum
plimiento de dicha obligación. 

Las instalaciones en muelle deberán permitir proCeder a la 
inmediata recogida de los residuos petroliferos que pudieran 
caer al mar en las operaciones de carga y descarga. 

Artículo sexto.-Dentro del plazo de tres meses deberá pre.. 
sentarse en el Mirüsterio de Industria el proyecto técnico de 
la ampliación para su aprobación si procede. 
. La ingenieria para su realización será nacional en el ochenta 
por ciento como mínimo, y la participación de la industria 
española en el suministro y montaje del equipo industrial ne
cesario no será inferior al ochenta por ciento de su impor
te real. 

Artículo séptimo.-Si la capacidad de . las refinerias instala
das para satisfacer las necesidades de consumo en el área del 
Monopolio no bastase para cumplir dicha finalidad, la «Com
pañía Ibérica Refinadora de Petróleos, S. A.», podrá ser re
querida por el Gobierno al elaborarse el Plan Nacional de 
Combustibles para que contribuya a satisfacer dicho consumo 
con los produc'tos de la ampliación que se autoriza por este 
Decreto, previo cumplimiento de las condiciones eéonóm!cas 
y legales cubiertas por las demás refinerías que pUedan auto
rizarse en el futuro para el abastecimiento nacional. 

Artículo octavo.-Se fM:ulta al Ministro de Industria para 
dictar las normas complementarias que precise el desarrollo del 
presente Decreto. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco de febrero de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

Ml111stro de IndustrIa, 
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO 

CORRECCION de errores de la Orden de 22 de ju
lio de 1964 por la que se reservan provisionalmente 
a favor del Estado los yacimientos de toda clase 
de sustancias, excluidos los hidrocarburos fluidos 
y las rocas . bituminosas, en una zona denominada 
«Salamanca Veintiocho», de la prOVincia de Sala
manca. 

Adver,tido error en el 'tex'to remitido para su pUblicacibn de 
la ci,t ada Orden, inserta en el «Bole.tin Oficial del Estado» nú
mero 204, de fecha 25 de agosto de 1964, página 11190, se trans.
cribe a continuación la oportuna rectificación : 

En el número 1.0 de la Orden, párrafo cuarto, lineas séptima 
a novena, donde dice: « ... Desde la quinta estaca, en dirección 

• O. y a 3.500 metros se colocará la . se~ta estaca, en dirección S. 
y a a.700 metros se colocará la séptima estaca ... ». debe decir: 
« ... Desde la quinta estaca. en dirección O y a 3.500 metrOs 8e 
colocará la sexta estaca. Desde la sexta estaca, en dirección S. 
y a 3'.700 metros se colocará la séptima estaca ... ». 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Pontevedra por la que se autoriza a «Fuerzas Eléé
tricas del Noroeste, S . A.», la instalación de la li
nea, subestación, red distribuidora y centros trans
formal1ores 8ecuncrarios que se citan. 

Visto el expediente incoado en la Delegación ~ Industria. 
de Pontevedra promovido por «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, 
Sociedad Anónima», domiciliada en La Coruña, calle F. Macias, 
número 2 en solicitud de autoriZación de una línea a 66 KV. 
desde Caldas de Reyes a La Estrada, subestación 66/ 15 KV .• 
con 6 MV A. Y red distribuidora en 15 KV Y centr~ ~ransfOlr
madores secundarios en La Estrada, cuyas caractertst1cas téc-
nicas son las siguientes: . 

La línea arrancará de la subestación de Caldas y termmará 
en la de La Estrada, con un recorrido de 1'5 kilómet.1ooS. La 
linea, que circundará la pOblación de La Estrada, será de 
3.730 metros de longitud. y la total de los diversos ramaJes 
será de 1.040 metros. Siendo la citada línea de un solo circuito 
trifáSico; conductores de aluminio-acero tipo «Pigeon», de 99,16 
milímetros cuadrados y 32,97 milímetros cuadrados de sección 
y 12,75 Y 6,72 milímetros de diámetro; postes de madera de nue
ve metros de altura; aiSladores para 15 KV ., atornillados me-
di~te soportes curvos de hierro galvanizado. .. . 

Seis transformadores de 250 KV A. cada uno, tnfáslcos, para. 
relación de transforma.ción 15.000 ± 5 por 100/2:10-127 V., con 
pa.rarrayos para Hi KV, seccionadores tripolares con mando 
mecánico y fusibles de alto poder de ruptura; 

Vistos los informes de los Organismos que han intervenido 
en la tramitación del expediente y propuestas las condiciones 
bajo las cuales puede otorgarse la autorización, . . 

Esta Delegación Provincial de Industria, en cumpllIruento d~ 
lo diSpuesto en los Decretos 362/1964 y 2617 / 1966 de. la Pr~si
dencia del Gobierno, ha resuelto otorgar la autorización SolIci
tada con arreglo a las Siguientes condiciones: 

1.- Esta Delegación Provincial de Industria comprobará si 
el anteproyecto en su conjunto cumple las instrucciones de ca
rácter genera.! y los Reglamentos de A. T .. aprobadOS por O,rden 
del Ministerio de Industria de 23 de febrero de 1949, modifica
da por Orden del miSmo Departamento de 4 de enero de 1965. 

2.' En ¡¡[azo no superior a dos meses e! titular de la il1Atala
ción deberá presentar ante esta DelegaCión el proyect,? de ~j,e.. 
cución de la instalación por duplicado ejempJar Y con IllcluslOn 
de las partes separadas que afecten a .Organismos esta~ales y . 
Corporaciones Iocaler:, así como a serVICIOS de la Compañia T~
lefónica Nacional de Espafia para el señalamiento de los condi-
cionados que se comideren necesarios. . 

3.' Las obras deberán realizarse, en lo que no resulte modi
ficado por las cláusulas de la presente auto~ación o por las 
variaciones que en su caso, puedan ser auto.nzadas, de acuerdo 
con e! proyecto de ejecución, tramitado conforme a los artícu
los dUOdécimo a decimoquinto, ambos inclusive, del Decre-
to 2617/ 1966. . 

4.' El titular de la instalación dará cuenta por escnto .a. 
cada uno de los Servicios de la Administración afectados y p'e 
la fecha del comienzo de les trabajos para conocimiento del 
personal encargado de su Vigilancia. 

5 a Tanto durante la construcción como en el periodO de 
explotación, las instalaciones eléctricas qUedarán s,?metidas en 
su totalidad y vigilancia a los OrganlSmos ProVlncial~ depen
dientes del Ministerio de Industria, quienes comprobaran si se 
adaptan a.! anteproyecto presentado! y además en l~ partes de 
la misma que afectan a los serVICIOS del MmlSterlO de O~ras 
Públicas a la de éstos. Siendo de cuenta del titular de la lilS
talac!6n el abono de las tasas que p<?r di<:~os conc,eptos resulten 
de aplicaCión, con arreglo a las dISpOSICiones VIgentes o que 
en lo .sucesivo pudieran dictarse. 

6.- El titular de la instalación dará cuenta de la termine.
ción de las obras a efectos de reconocimiento defini.tivo y ex
tensión de! acta de puesta en marcha, a los OrganlSmos pro
vinciales dependientes del Ministerio de Industria donde se ini
ció el expediente, a fin de cumplimentar el artículo cuarto del 
mencionado Decreto 362/1964 y el articulo 16 del Decr~to 26~7/ 
1966, así como a los Servicios Técnicos de la AdminIStración 
afectados por el anteproyecto. 

7.' La Administración dejará sin efecto la presente autori
zación en cualquier momento en que se compruebe el incumpll
miento de las con<ticiones impuestas. 

8.- Los elementos de la instalación, proyectada serán de pro
cedencia nacional. No obStante, podra admitirse el eml?leo de 
elementos de procedencia extra.njera. si el titular <l:e. la mstale.
ción justifica debidamente la neceSidad de su utlllzM:ión por 
no reunir los de Pl'ocedencia nacional las caracteristicas ade
cuadM. 

9.- Esta autoriZación no supone la de importación del me.
terial indicado en la condición anterior, que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada. 

Pontevedra, 11 de febrero de 1967.-El Ingeniero Jefe, Joe.
quin Maria. Gutiérrez Carrera.-247-D. 


